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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintitrés (23) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Verbal  

Demandante Bladimir Diaz León             

Demandado Herederos Indeterminados de la Causante Cleofe 

Avendaño Afanador    

Asunto Requerimiento  

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00643-00 

 

Reexaminado el expediente se advierte que la parte actora no ha dado 

cumplimiento al requerimiento hecho por este juzgado el 13 de febrero de 2020, por 

lo cual se ordena REQUERIR nuevamente a la vocera judicial de la parte actora a 

fin de que dé cumplimiento a lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 375 del 

C.G.P, lo anterior como quiera que las fotografías arrimadas no cumplen con los 

requisitos allí establecidos, dado que no se evidencia que la valla esté en un lugar 

visible del predio objeto del proceso y junto a la vía pública más importante sobre la 

cual tenga frente o límite. 

 

NOTIFÍQUESE 
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